
COMUNICADO

Hasta que la Corte se expida, las escuelas en la Ciudad de Buenos Aires
continúan con el dictado de clases presenciales

Con relación al fallo recientemente dictado por un Juez de Primera Instancia de

la Justicia Federal, y ante la opinión jurídica de la Procuración General de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires que corresponde seguir acatando el fallo

dictado por la Cámara de Apelaciones de la Ciudad hasta tanto el conflicto sea

resuelto de forma definitiva por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el

Gobierno de la Ciudad ratifica que las clases continuarán siendo dictadas de

forma presencial como hasta el día de hoy.


